TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 03623


ESTATUTOS

de

DELVEST HOLDING SA

*
*
*

Título I: Denominación - Sede - Objeto – Duración

Artículo 1

Bajo la razón Delvest Holding SA se ha formado una sociedad anónima regida por los presentes Estatutos y, en su defecto, por el Título XXVI del Código de Obligaciones suizo.

Artículo 2

La sede de la Sociedad está en la ciudad de Ginebra.

Artículo 3

La Sociedad tiene por objeto la adquisición, administración, posesión y control de participaciones en sociedades de todo tipo y en cualquier parte del mundo.

La Sociedad no ejercerá ninguna actividad en Suiza, con excepción de las estrictamente reservadas a su administración.

Artículo 4

La duración de la Sociedad es indeterminada.

Título II: Capital social - Acciones

Artículo 5
El capital social queda fijado en la cantidad de 200.000 francos, íntegramente desembolsada.

Está dividida en 200 acciones de 1.000 francos cada una.

Artículo 6

Las acciones son nominativas.

Están numeradas y firmadas por un consejero. 

Su cesión se efectuará por vía de endoso.

La Sociedad llevará un registro de acciones donde figurará el nombre y dirección de sus propietarios y usufructuarios.

La inscripción en el registro de acciones deberá realizarse mediante documento acreditativo de la adquisición del título de propiedad o la constitución de un usufructo.

Se considerará como accionista o usufructuario de la Sociedad todo aquel que esté inscrito en el registro de acciones.

Las acciones nominativas podrán convertirse en todo momento en acciones al portador por decisión de la Junta General.

Artículo 7

Cuando varias personas sean titulares de una acción, sólo podrán ejercer los derechos relativos a su título mediante un representante común.

Cada accionista tiene derecho a una parte de los beneficios resultantes del balance y del producto de liquidación en proporción con la participación en el capital social.

Los accionistas sólo están sujetos a las prestaciones estatutarias y no responden personalmente por las deudas sociales.

Título III : Junta General

Artículo 8

La Junta General es el órgano de poder supremo de la Sociedad.

Sus decisiones serán obligatorias para todos los accionistas, aun para los no presentados o no representados.

Las decisiones de la Junta General que violen la ley o los Estatutos podrán ser impugnadas por el Consejo de Administración o pon los accionistas en las condiciones previstas en los arts. 706, 706 a y 706 b del Código de Obligaciones.

Artículo 9

La Junta General de accionistas tendrá los siguientes derechos inalienables:

1) Elaborar y modificar los estatutos

2) Nombrar a los miembros del Consejo de Administración y del Órgano de Revisión

3) Aprobar las cuentas anuales, el informe anual y las cuentas del grupo

4) Determinar el empleo de los beneficios resultantes del balance, especialmente fijar los dividendos

5) Exonerar a los miembros del Consejo de Administración

6) Tomar todas las decisiones atribuidas por la ley o los Estatutos

La Junta General podrá también separar a los miembros del Consejo de Administración y a los revisores.

Artículo 10

La Junta General Ordinaria se reunirá en los seis primeros meses de cada ejercicio.

La Junta General de accionistas podrá reunirse de forma extraordinaria las veces que sea necesario.

Las disposiciones que siguen se aplicarán a las juntas generales ordinarias y extraordinarias.

Artículo 11

La Junta General será convocada por el Consejo de Administración y, en caso de necesidad, por los revisores, liquidadores o representantes de los obligacionistas.

Podrán también solicitar la convocatoria de la Junta General o la inclusión de un asunto en el orden del día uno o varios accionistas que conjuntamente representen al menos el diez por ciento del capital social.

Además, los accionistas cuyas acciones totalicen un valor nominal de un millón de francos, podrán solicitar la inclusión de un asunto en el orden del día.

La convocatoria y la inclusión de un asunto en el orden del día deberá ser solicitada por escrito indicando los asuntos de discusión y las propuestas.

Artículo 12

La Junta General será convocada al menos veinte días antes de la fecha prevista para su celebración mediante carta certificada dirigida a cada uno de los accionistas o usufructuarios inscritos en el registro de acciones de la Sociedad.

En la convocatoria se mencionarán los asuntos incluidos en el orden del día así como las propuestas del Consejo de Administración o de los accionistas que hayan solicitado la convocatoria de la Junta o la inclusión de un asunto en el orden del día.

El informe de gestión y el informe de revisión serán puestos a disposición de los accionistas en la sede de la Sociedad y en las sucursales que pudiese tener, como muy tarde veinte días antes de la Junta General.

Los accionistas podrán exigir que una copia de estos documentos les sea proporcionada a la mayor brevedad.

Cada accionista podrá también en el año siguiente a la Junta General solicitar que la Sociedad le proporcione el informe de gestión aprobado por la Junta así como el informe de revisión.

No se podrá tomar ninguna decisión sobre los asuntos que no figuren en el orden del día, salvo las propuestas de convocar una Junta General Extraordinaria o constituir un control especial.

No es necesario anunciar con antelación las propuestas relativas a los asuntos incluidos en el orden del día ni las deliberaciones que no deban ser objeto de votación.

Artículo 13

Los titulares o los representantes de la totalidad de las acciones podrán celebrar una Junta General sin cumplir los requisitos para su convocatoria.

Durante el tiempo que dure la sesión, la Junta tendrá derecho a deliberar y decidir válidamente sobre los asuntos que sean competencia de la Junta General.

Artículo 14

Frente a la Sociedad, todo accionista o usufructuario inscrito en el registro de acciones estará autorizado a ejercer el derecho de voto.

Un accionista podrá representar sus acciones por medio de un tercero, accionista o no, provisto de poderes por escrito.

Si la Sociedad propone a los accionistas que estén representados en una Junta General por un miembro de sus órganos o por una persona dependiente de ella, deberá designar también a una persona independiente a la que los accionistas puedan encomendar su representación.

Los órganos, representantes independientes y representantes depositarios deberán comunicar a la Saciedad la cantidad, divisa, valor nominal y categoría de las acciones que representan.

Artículo 15

La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en su defecto, por otro consejero o, en su defecto, por otro accionista.

El Presidente nombrará al Secretario, que no tendrá por qué ser accionista, pudiendo desempeñar esta función el funcionario público encargado de levantar acta de las deliberaciones en forma auténtica.

Artículo 16

Los accionistas ejercerán su derecho de voto en la Junta General en proporción con el valor nominal de las acciones que les pertenezcan.

Cada accionista tendrá derecho al menos a un voto, aunque no posea más que una acción.

Artículo 17

La Junta General se considerará válidamente constituida sea cual sea el número de accionistas presentes o representados.

La Junta General tomará sus decisiones y procederá a las elecciones mediante mayoría absoluta de los votos atribuidos a las acciones representadas.

En caso de que fuese necesaria una segunda votación, será suficiente la mayoría relativa.

En caso de empate a votos, el voto del Presidente será decisorio.

No obstante, será necesaria una decisión de la Junta General al menos con los dos tercios de los votos atribuidos a las acciones representadas y la mayoría absoluta de los valores nominales representados para:

1- la modificación del objeto social;

2- la introducción de acciones con derecho a voto privilegiado;

3- la restricción de la transmisibilidad de las acciones nominativas;

4- el aumento autorizado o condicional del capital social;

5- el aumento del capital social mediante fondos propios, aportaciones no dinerarias o con vistas de una recuperación de bienes y el otorgamiento de ventajas especiales;

6- la limitación o supresión del derecho de suscripción preferente;

7- el traslado de la sede de la Sociedad;

8- la disolución de la Sociedad.

Artículo 18

El Consejo de Administración deberá tomar las medidas necesarias para constatar el derecho de voto de los accionistas.

Velará por la redacción del acta, en la que se deberá expresar.

1- cantidad, divisa, valor nominal y categoría de las acciones representadas por los accionistas, así como los órganos y los representantes independientes y los representantes depositarios;

2- las decisiones y el resultado de las elecciones;

3- las peticiones de información y las respuestas dadas;

4- las declaraciones que los accionistas pidan incluir en el acta;

El acta será firmada por el Presidente y el Secretario de la Junta. 

Los accionistas tendrán derecho a consultar el acta.

Título IV : Consejo de Administración

Artículo 19

La Sociedad será administrada por un Consejo de Administración compuesto por uno o varios miembros de entre los accionistas y nombrados por la Junta, General.

Si se nombra a otras personas, éstas sólo pueden entrar en funciones en cuanto se hayan convertido en accionistas.

Artículo 20

La mayoría de los miembros del Consejo de Administración debe ser de nacionalidad suiza y tener su domicilio en Suiza.

Si sólo una persona se encarga de la administración, ésta debe ser de nacionalidad suiza y tener su domicilio en Suiza.

Artículo 21

La duración del mandato de los administradores es de un año; se termina con la asamblea general ordinaria que sigue al vencimiento de su mandato.

Son reelegibles.

En caso de pluralidad de administradores, el Consejo de Administración designa a su presidente y al secretario. Este no debe formar parte necesariamente del Consejo.

Artículo 22
Si el Consejo de Administración se compone de varios miembros, sus decisiones son tomadas por la mayoría de votos de miembros presentes, a condición de que éstos formen la mayoría del consejo.

El Consejo de Administración está presidido por el presidente, o a falta del mismo, por el vicepresidente, o a falta de éste, por otro administrador.

En caso de igualdad de votos, predomina el voto presidente.

Artículo 23
Se levanta acta de las deliberaciones y las decisiones del Consejo de administración.

El acta debe ser firmada por el presidente de la sesión y por el secretario; debe mencionar a los miembros presentes.

También se levanta acta cuando una sola persona está encargada de la administración. 

Las decisiones del Consejo de administración pueden ser tomadas igualmente en forma de una aprobación dada por escrito a una propuesta, a menos que  uno de los miembros pida la discusión.  Deben ser inscritas en el acta.
Artículo 24

El Consejo de Administración podrá tomar decisiones sobre todos los asuntos que no estén atribuidos a la Junta General por la ley o los Estatutos.

Gestionará los asuntos de la Sociedad cuya gestión no haya sido delegada.

Tiene las siguientes atribuciones intransmisibles e inalienables:

1- ejercer la alta dirección de la Sociedad e impartir las instrucciones pertinentes;

2- fijar la organización;

3- fijar los principios de contabilidad y control financiero así como el plan financiero en tanto en cuanto éste sea necesario para la gestión de la Sociedad;

4- nombrar y revocar a las personas encargadas de la gestión y de la representación;

5- ejercer la alta vigilancia sobre las personas encargadas de la gestión para asegurarse que respetan la ley, los Estatutos, reglamentos y las instrucciones dadas;

6- elaborar el informe anual, preparar la Junta General y ejecutar sus decisiones;

7- informar al juez en caso de sobreendeudamiento.

Velará por que sus miembros sean debidamente informados.

Artículo 25

El Consejo de Administración podrá delegar todo o parte de la gestión a uno o varios de sus miembros o a un tercero, en conformidad con el reglamento de la organización.

Este reglamento fijará las modalidades de la gestión, determinará los puestos necesarios, definirá las atribuciones y regulará especialmente la obligación de proporcionar información.

A petición de los accionistas o los acreedores de la Sociedad que hagan verosímil la existencia de un interés digno de protección, el Consejo de Administración les informará por escrito en relación con la organización de la gestión.

Artículo 26

El Consejo de Administración podrá delegar el poder de representación a uno o varios de sus miembros (delegados) o a terceros (directores) a los que conferirá la firma social individual o colectiva.

Al menos un miembro del Consejo de Administración domiciliado en Suiza deberá estar autorizado para representar a la Sociedad.

El Consejo de Administración podrá igualmente nombrar apoderados y otros mandatarios comerciales.

Título V: Órgano de Revisión

Artículo 27

La Junta General designará a uno o más revisores y, en su caso, revisores suplentes, nombrados para un año y reelegibles. La función del revisor podrá ser ejercida por una sociedad fiduciaria o un comisión de revisión.

Al menos uno de los revisores deberá tener su domicilio en Suiza, su sede o una sucursal inscrita en el Registro Mercantil.

Igualmente, los revisores deberán tener las calificaciones necesarias para el desempeño de sus funciones, y ser independientes del Consejo de Administración y de un accionista mayoritario, caso de existir.

Artículo 28

El Órgano de Revisión presentará a la Junta General un informe escrito sobre el resultado de su verificación de la contabilidad, de las cuentas anuales y de la contabilidad con arreglo a la ley y a los Estatutos del empleo de los beneficios resultantes del balance.

El Órgano de Revisión deberá estar representado en la Junta General Ordinaria, a menos que ésta le dispense de ello mediante decisión tomada por unanimidad.

Los revisores deberán atenerse a las disposiciones de los arts. 728 y ss. del Código de Obligaciones.

Título VI - Cuentas anuales - Fondos de reserva – Dividendos

Artículo 29

El año social comienza el 1° de Enero y acaba el 31 de Diciembre de cada año.

Artículo 30

Para cada ejercicio y en conformidad con los arts. 662 y ss. del Código de Obligaciones, el Consejo de Administración elaborará un informe de gestión compuesto por las cuentas anuales y el informe anual.

Artículo 31

Se destinará una suma igual al cinco por ciento de los beneficios del ejercicio para constituir la reserva general hasta que alcance el veinte por ciento del capital social desembolsado.

El resto de los beneficios del ejercicio será distribuido con arreglo a las decisiones de la Junta General, con el preaviso del Consejo de Administración.

Las disposiciones imperativas de la ley sobre las reservas deberán ser respetadas.

Artículo 32

El pago de los dividendos tendrá lugar en el momento fijado por el Consejo de Administración.

Sólo podrán establecerse los dividendos una vez que las asignaciones a las reservas legales y estatutarias hayan sido realizadas en conformidad con la ley y los Estatutos.

Los dividendos sólo se podrán obtener de los beneficios resultantes del balance y de las reservas constituidas a tal efecto.

Los dividendos no reclamados en el plazo de cinco años después de su exigibilidad prescribirán de pleno derecho en favor de la Sociedad.

Título VII : Liquidación

Artículo 33

En caso de disolución de la Sociedad por causas distintas a su quiebra o a una resolución judicial, será el Consejo de Administración quien la lleve a cabo, a menos que la Junta General no nombre otros liquidadores.

Al menos uno de los liquidadores deberá estar domiciliado en Suiza y estar autorizado para representar a la Sociedad.

Artículo 34

Durante la liquidación, los poderes de lo órganos sociales quedarán restringidos a los actos que sean necesarios para dicha operación y que, por su propia naturaleza, no sean competencia en absoluto de los liquidadores.

La Junta General de accionistas conservará el derecho a aprobar las cuentas de liquidación y de exonerar a los liquidadores.

Los liquidadores estarán autorizados a realizar de común acuerdo, si lo juzgan pertinente y salvo decisión en contrario de la Junta General, los inmuebles que puedan pertenecer a la Sociedad. En virtud de una deliberación de la Junta, podrán transferir a terceros, contra pago u otro contravalor, el activo y el pasivo de la Sociedad disuelta.

El activo disponible, después del pago de las deudas, se distribuirá conforme a las disposiciones del Artículo 745 del Código de Obligaciones.

Título VIII : Publicación –Foro

Artículo 35

Las publicaciones de la Sociedad deberán realizarse en la Feuille Officielle Suisse du Commerce.

Artículo 36

Los conflictos que pudiesen surgir mientras dure la Sociedad o durante su liquidación, tanto entre los accionistas y la Sociedad o sus administradores y revisores, como entre los propios accionistas en razón de los asuntos de la Sociedad, serán sometidos a los tribunales del cantón de la sede de la Sociedad, bajo reserva del recurso al Tribunal Federal.

Hecho y firmado en Ginebra, a 28 de Mayo de 1999

Y refrendados "ne varietur" por las partes en presencia del notario abajo firmante para acompañar a la minuta del acta de la Junta General de la Sociedad "DELVEST HOLDING SA", levantada por M. Pierre NATURAL, ilustre notario de Ginebra, en la fecha de hoy.

[tres firmas ilegibles]
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